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I Las entidades aseguradoras se han 
visto obligadas a desplegar sus I La singularidad del Seguro 
máximos esfuerzos para centrar sus 
obligaciones contractuales en un 
entorno sometido a transformaciones 

de Responsabilidad Civil 
sociales, legales y, en especial, 
judiciales terriblemente exigentes. 

Si hay un elemento que permite al Seguro de 

En este marco en permanente Responsabilidad Civil configurarse como modall- 

cambio, se producen trascendentales dad de seguro diferente es. precisamente. el de 

diferencias de interpretación en uno su dinamismo. La razón de esta continua trans- 

de los aspectos más importantes del formación se expresa de una manera determl- 

Seguro de Responsabilidad Civil: la nante a través de los cambios sociales que se 
delimitación temporal de la van produciendo a lo largo de los años. 
cobertura. En efecto. como el Seguro de Responsabilidad 

Civil. al fin y al cabo. no viene a reflejar más que 
la evolución de un instituto tan antiguo como 
cambiante. la Responsabilidad Civil. figura jurídi- 
ca vinculada a la propia andadura de la socie- 
dad que se expresa a través de diferentes factores 
(desarrollo técnico, nueva legislación. criterios ju- 
diciales en favor de las víctimas, conciencia .re- 
clamatoria~. protección de consumidores, indem- 
nizaciones cada vez más elevadas. seguro como 
instrumento de compensación social de pérdidas, 
etc ...). fácilmente puede colegirse la imposibilidad 
de mantener criterios inmutables. Se habla incluso 
de la Influencia que el seguro ejerce sobre la pro- 
pia responsabilidad civil y, a su vez. de ésta última 
frente al seguro. de manera que mantener con- 
ceptos inalterables en una institución tan viva no 
resulta conveniente. ni mucho menos posible, co- 
mo puede deducirse de los argumentos que se 
resumen en este trabajo. 



.Por el seguro de responsabllldad civil el Ase- 
gurador se obliga, dentro de los límites estable- 
cidos en la Ley y en el contrato, a cubrir el rlesgo 
del nacimiento a cargo del asegurado de la obli- 
gación de indemnizar a un tercero los daños y 
perjulclos causados por un hecho previsto en el 
contrato de cuyas consecuencias sea civilmente 
responsable el asegurado conforme a derecho,). 

Poco tiempo después de la promulgación de 
la Ley de Contrato de Seguro, las entidades ase- 
guradoras se vieron obligadas a realizar un es- 
fuerzo ingente para adaptar sus pólizas a las nue- 
vas exigencias legales incorporando a sus condi- 
cionados cláusulas específicas que acotaran los 
límites del contrato, según esta definición. 

Siguiendoen este punto a Olivencia. ,<La indivi- 
dualizaclbn del rlesgo, en su caso, se har6 en 
relación a las personas, blenes o derechos que 
puedan resultar dañados, a la siiuación jurídica 
de la que pueda derivar el daño, al lugar en 
que &te se produzca o a otros datos diversos. 
La enorme varledad de supuestos que puedan 
darse en la prbctica, ha aconsejado que la Ley 

ción de la demanda, la sentencia condenatorio 
y olgún otro. Por consiguiente, era algo plena- 
mente aceptado -y todavía lo debe seguir sien- 
do- que. a la vista de las circunstoncias concre- 
tas de cada riesgo. procedía aplicar uno u otro 
criterio. dependiendo de la experiencia acumu- 
lada por la actividad aseguradora, del tipo de 
póliza y. muy especialmente. de ia prima apiica- 
da. 

Este último elemento es dejado de lado con 
demasiada frecuencia y. sin dudo constituye uno 
de los factores que contribuyen o romper con una 
mayor virulencia <<el justo equilibrio de las contra- 
prestaciones>,. en razón a que el alcance de co- 
bertura de las pólizas presenta diferentes gradua- 
ciones, y resulta bastante fácil asimilar, en el sector 
seguros y en cualesquiera otras actividades eco- 
nómicas. que .cada cosa tiene su precio, e, In- 
cluso, algunas que no tienen precio alguno.. 

I La Sentencia del Tribunal 
Supremo de 20 de marzo 
de 1991 

no sea m6s precisa en esia materia. 
Sin pretender recoger la sentencia en su totali- 

Concretamente, en el marco de esta individua- 
dad, se citan los principales elementos de la mis- 

lización del riesgo, las entidades aseguradoras 
ma acudiendo al resumen efectuado por López 

de todo el mundo han venido articulando diversos 
Cobos: 

i modalidades de delimitación en lo que respecta 
! 
i a uno de los aspectos más trascendentales del 
i 
1 

Contrato de Seguro de Responsabilidad Civil: LA 
DELIMITACI~N TEMPORAL DE LA COBERTURA. 

Atendiendo, pues, a las distintas clases de ac- 
tividades y riesgos a asegurar. se han venido des- 
arrollando diferentes sistemas que culminaban en 
distintos criterios de imputación acudiendo a fac- 
tores tales como hecho generador. la acción u 
omisión del accidente, la ocurrencia del siniestro. 

i la manifestación del daño, la notificación al ase- 
gurador. la reclamación fehaciente. la formula- 

,,Los hechos que dieron lugar al recurso de ca- 
sación y a la subsiguiente sentencia del Trlbunal 
Supremo fueron el rehuse por parte de una enti- 
dad (aseguradora de RC de un colectivo de pro- 
fesionales) de unos siniestros cuyas acciones 
negligentes o hechos generadores tuvieron lugar 
durante la vigencla de la póliza, pero cuyas re- 
clamaciones, al no haberse revelado o mani- 
testado el hecho dañoso a la fecha de cancela- 
ción de la misma, se produjeron con posteriori- 
dad a esa fecha.. 



La cláusula en cuestión, al amparo de la cual 
la entidad procedió al rehuse de tales siniestros, y 
concretamente al párrafo objeto del contencioso 
rezaba como sigue: <<La cobertura otorgada bajo 
esta póliza alcanza a aquellas reclamaclones 
por hechos ocurridos esiando en vigor el conira- 
to, siempre que unos y &os sean puertos en 
conocimiento de la Compañía dentro del perío- 
do de vigencia de la póliza.. 

Obviamente, y en congruencia con los argu- 
mentos vertidos en los fundamentos de derecho, 
el fallo condena a la demandada a ~~asumlr la 
cobertura de los siniesiros acaecidos por actos 
profesionales negligentes realizados durante la 
vigencia de la póliza con lndependencla de la 
fecha en que se formulen las reclamaciones por 
los presuntos perjudicados,,. 

La cuestión no hubiera tenido en sí misma ma- 
yor importancia que la derivada de la aclaración 
de la cobertura de una póliza concreta de ciertos 
supuestos más o menos controvertidos, sino fuera 
por que el Tribunal Supremo ha descendido a 
interpretar el alcance del propio ari. 73 en el si- 
guiente sentido: 

.Claramente está poniendo de manlflesto que 
el legislador eya%ol en materia de responsabi- 
lidad civil, de enire los sisiemas determinantes 
de la indemnización, de su hecho motivador, de 
la reclamación o de ambos, ha optado por el 
hecho motivador, que en esencia es el riesgo 
de nacimiento, es decir, del acto m6dlco que 
resultase equivocado que es, en definltlva, lo 
que consiituye el siniestro y comporta en conse- 
cuencia la obligación de indemnizar, de tal mo- 
do que 6da surge nuevamente de aqu61, que es 
consecuencia del acto m6dico culposo y todo 
ello con independencla de la fecha en que el 
perjudicado por tal acto formule su reclama- 
ción ..... 

Con una decbración tan terminante. el Tribunal 
Supremo ha venido a conmocionar un sistema 
de aseguramiento habitual de los mercados de 
seguro y reaseguro: los denominados <<claims ma- 
de bases,,. que sumariamente vienen a amparar 
las reclamaciones formuladas durante la vigencia 

de la póliza. pero nunca con un enunciado tan 
tajante como el ya citado. ya que lo habitual es 
que pueda otorgarse cobertura retroactiva y pe- 
riodos de reclamación posteriores a la fecha de 
extinción del contrato. 

El siniestro en el Seguro 
de Responsabilidad Civil 

Para hacerse una idea de la magnitud del pro- 
blema y de las dificultades que surgen de la adap- 
ción de determinaciones tan rotundas. quizá vá- 
lidas para un supuesto concreto como el de 40s 
actos médicos quirúrgicos~~. pero un tanto inade- 
cuadas para otro tipo de acciones u omisiones 
en el sector de la sanidad o en otras profesiones 
y, mucho más, para otras actividades empresa- 
riales agravadas, convendría recordar alaunas ca- - - 
racterísticas singulares del siniestro en el Seguro 
de Responsabilidad Civil. 

Una de las cuestiones más debatidas en el 
ámbito del Seguro de Responsabllldad Clvll es, 
sin duda, la de determinar cuál es el hecho que 
en este seguro consiituye el siniestro, a lo que 
cabría añadir y el momento en qu6 tal slnlesiro 
se produce. 

Losargumentos utilizados para acogerse a una 
u otra teoría han sido muy variados. pero todos 
pretenden un común denominador. En efecto. los 
elementos clásicos de la responsabilidad civil -ac- 
ción u omisión-. daño y relación de causalidad 
-se ven reflejados en el seguro con algún otro 
factor: la reclamación. Por lo tanto. al menos en 
un plano teórica. ninguno de estos elementos cons- 
tituye en si mismoel siniestro. pero podría optarse. 
y de hecho así sucede. porque cualquiera de ellos 
ponga en juego los efectos de la póliza. el deno- 
minado (trigger). 

Prosiguiendo con este discurso y retomando nue- 
vamente a Calzada. *La razón de esia pluralidad 



1 La evolución del citriggea 

de opiniones sobre un tema tan esencial como es 
el del sinleotro reside, en principio en el dato si- 
guiente: en la pr6ciím de ese seguro, a diferencia 
de lo que ocum en los de daños clásicos, hay al 
menos dos de ellas que desarrollan el papel del 
slnieotro. Pero, además, lo que complica la sha- 
clón es que ecos hechos no se producen normai- 
menie al mlsmo tiempo. En efecto, nos enconira- 
mos, en piimer lugar, con el hecho que musa el 
doik al ts- (o accidenia según la kmnlnologm 
habhal en la pr6ctica) ... En segundo lugar, opa- 
rece la ieclamación del tercera y ocurre que es 
este hecho -y no el accldents- el que deiennina 
el nacimiento de la obllgación del asegumdm. 

De entre las varias teorías invocadas. parece más 
1 
! razonable la que sostiene que .el slniertio es un 

I u p u e s R d e h e a i o ~ o u n ~ i n t e g m d o  
1 

Si pudiera reiatorse la historio del Seguro de 
Responsabilidad Civil, en parhcular de los Estados 

! 

Unidos. sociedad eminentemente litigiosa, en la 
que la Responsabilidad Civil y. en consecuencia 
el seguro. han discurrido paralelamente en una 
evolución continua y, en ciertos casos, .al borde 
del precipiciou. es inevitable refedrse a aquellos 
supuestos que <disporann la cobertura del seguro 
de responsabilidad y determinan el momento del 
siniestro: accidente Nocurrencev. ficlaims maden 
y sus combinaciones. 

Originalmente. las pólizas amparaban aquellos 
supuestos que correspondían a hechos claramen- 
te accidentales. enmarcados en la definición tra- 
dicional de causa violento súbita y externa y aje- 
na. concepto en el que tenían acogida aquellos 
.riesgos. típicos -peligros-. cuyos efectos dañinos 
se percibían en forma casi automática: incendios, 
derrumbarnientos. explosiones. colisiones. atrapa- 
mientos. hundimientos y accidentes asimiiables. 

La propia realidad y las características de las 
reclamaciones que se iban elevando a los tribu- 
nales se encargaron de demostrar que la noción 
de accidente era demasiodo estrecha. Sobre los 
años setenta, se generaliza una definición del ob- 
jeto del seguro de responsabilidad civil mucho 
más amplia con los siguientes postulados: da com- 
pañía pagará de parte del asegurado todas las 

porvariwíases. Henle a esla parhim, cabe degar, 
en padicular, que al perder la m i 6 n  del sinlesira 
su signiticado típico plerde bmblén su wkr prbe 
ilco, pues un sinleshe compueíto de va- hechos 
que, nomalmente, no se producen de knna simuC 
ffinea r6b pueden crear conluslones intillles~. 

Pe~nalmente no me airevería a calificar esta con- 
fusión de inutilidad sino más bien de inseguridad 
jurídica. Las entidades aseguradoras se han visto en- 
vueltas en algún tipo de siniestros muy caracterizado 
y, sin duda complejo. donde era virtualmente impo- 
sible conocer ni técnica ni jurídicamente. donde se 
situaba el hecho generador ni cuando se produciría 
el daño. Si. a estas particulares pero trascendentales 
indeterminaciones, se añade la sucesión de pólizas 
varias con distintas aseguradoras, sumas aseguradas 
diferentes, tramos en exceso, acumulaciones y siste- 
mas de cobeitura. distribución de reaseguro, etc ... 
quecon el paso del tiempo. ha demostrado sus ca- 
rencias. se concluirá en que no existen soluciones 
universales ni unívocas para este problema. 

sumas que el asegumdo deba legalmente pagar 
por daños causados por un "occurrence"~~. 

El término ~occurrencen -evento, acontecimien- 
to-. como puede suponerse. ha resultado extraor- 
dinariamente confuso. incluso sus intentos de de- 
finición distaban mucho de marcar sus límites, ya 
que acogían hechos accidentales y no acciden- 
tales, abriendo enormes conflictos de interpreta- 
ción, desde el momento en que se observaban 
reclamaciones que reflejaban nuevos casos, en- 
marcados en supuestos de <<riesgos de desarrollo. 
que inicialmente no se previeron y. por consiguien- 
te. no habían tenido reflejo en una prima acomo- 
dada a un futuro imposible de vaticinar: ~vlejas 
pólizas para cubrir nuevas responsabilidad es^^. 

En 1986, a la vista de los problemas de interpre- 
tación surgidos. especialmente en los casos del 
asbesto. productos químicos. contaminación y es- 
pecialidades farmacéuticas que generan daños 
latentes manifestados a lo largo de períodos de 



tiempo extraordinariamente dilatados, se formula 
una nueva redacción a las pólizas CGL (Comercial 
General Liablilty). introduciendo un nuevo esquema 
que sencillamente viene a significar que la cobertura 
del seguro se aplica solamente a aquellos supuestos 
en que la reclamación es formulada durante el pe- 
ríodo de vigencia de la póliza. En realidad. no se 
trata de un sistema tan cerrado ya que, según cada 
actividad concreta. es posible estipular coberturas 
retroactivas o ampliar el plazo de las reclamaciones, 
aunque la póliza se hoya extinguido. pero toda ello 
con recargos adicionales sobre las primas básicas. 

Para acabar con este punto, en materia de res- 
ponsabilidad civil de abogados. auditores. corre- 
dores de seguro, administradores sociales, agentes 
inmobiliarios y actividades paralelas, la experiencia 
ha venido a demostrar que nociones como acci- 
dente o <~occurrenceu no tienen apenas sentido en 
los siniestros que derivan de errores u omisiones en 
el ejercicio de estas profesiones. Tampoco el hecho 
generador. el error profesional en sí, es deteminante, 
ya que existen negligencias continuadas e inacti- 
vldades u omisiones -dejar de hacer algo- que 
abren un inmensocampo a la incertidumbre. en lo 
que a su localización temporal respecta. 

En definitiva. y esta es una solución a la que se ha 
llegado en otros ámbitos. cuando se trata de deter- 
minar el contenido y alcance de un seguro de res- 
ponsabilidad civil. especialmente en supuestos co- 
mo los que se exponen en el punto siguiente. y de 
considerar asimismo probables sucesiones de entl- 
dades aseguradoras cubriendo el mismo riesgo. es 
preciso acudir a criterios que. al menos. proporcionen 
un mínimo de certeza. tanto para los aseguradores 
como para los asegurados y pejudlcados. 

La crisis del sistema 
((occurrence)) 

Ya se ha señalado cómo este terrible #caos,) 
asegurador es. en cierto modo, el resultado del 

desarrollo tecnológico que permite. después de 
un tiempo. el descubrimiento de efectos perjudi- 
ciales sobre las personas. las cosas o el medio 
ambiente previamente impensables. Los cambios 
sociales. legislativos y judiciales contribuirán a que 
estas transformaciones se manifiesten con toda 
SU virulencia. 

Para ilustrar al profano en la materia, existen 1 
algunos desafortunados episodios que se elevan 
como paradigma de la penosa trayectoria del 1 
Seguro de Responsabilidad Civil a través de una 
afirmación abundantemente citada: *No es tan 

I 
triste la verdad, lo que no tlene es remedio.. Se- 
guidamente se resumen algunos de los casos más 
significativos. 

Asbestosis 
El contacto con el asbesto y la respiración del 

~~polvillox que se desprende del mismo, según se 

t 
ha demostrado. causa varias modalidades de cán- 

i 
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ter -mesothelioma y carcinoma bronquial- y una 
enfermedad en cierto modo profesional, la asbes- 
tosls. que afecta al aparato pulmonar ocasionando 
dificultades respiratorias y hasta la muerte. 

I 
Estas enfermedades comportan un largo perío- 

I 
do de iatencia. pues tardan en manifestarse entre 
15 y 40 años. de forma que hasta bien entrado el 
segundo mileno no se podrá asistir a la finalización 
de este desgraciado capítulo. estimándose entre 
74.000 y 265.000 fallecimientos en los próximos 30 
años como consecuencia del asbesto. 

Naturalmente, los afectados por esta enferme- 
dad o sus herederos han demandado a las em- 
presas que producían asbesto, o las que lo lncor- 
poraban a sus productos o aquellas otras que lo 
utilizaban en sus procesos de fabricación. Detrás 
de los demandados, se situaban las entidades 
aseguradoras que han debido afrontar un acon- 
tecimiento de magnitud Inesperada, llegándose 
incluso a disputar si hay siniestro, cuál es el mo- 
mento del siniestro y a qué póliza se le asigna. 

Algunos tribunales acudieron al momento de 
la manifestación como hecho determinante del 
siniestro: otros jueces, estimaron como factor di- 



ferenciador el concepto de <<exposición al osbes- 
toa. distinguiendo entre la exposición a la inhala- 
ción (la respiración de las fibras o polvo) y lo ex- 
posición ren iatencia. -in residence- (el período 
en que las fibras o polvo se encuentran en los 
pulmones. pero antes de que se manifieste la en- 
fermedad); finalmente, otro tribunal abrió otro ca- 
mino acuñando un nuevo concepto: el triple o 
continuous ~trigger.. que recoge una combina- 
ción de estos elementos y ha servido para argu- 
mentar otras decisiones posteriores. El conside- 
rando más ilustrativo de esta sentencia dictada 
por un Tribunal de Apelación del Distrito de Co- 
lumbia. intenta definir la cuestión. 

En las reclamaciones conira un demandado 
par una enkmedad relacionada con el asbesio, 
es bastante prabable que se acuda a las pólizas 
de m6s de un asegurador. En razón a que cada 
asegurador es responsable por completo, surge 
la necesidad de dhrldlr la obllgaclón de los asa 
guradores. La úniw wlución lógica de esie asun- 
to es que el demandado pueda recibir de cual- 
quier asegurador cuya cobertura en- en juego 
(is Mggered), la totalidad de la Indemnización 
que se deba, condicionado solamente a las dis. 
posiciones de las póllzas que regulan la asig- 
nación de responrabllidades cuando mbs de 
una p611za cubre un daño. 

En otras palabras, todas los pólizas que han 
cubierto una actividad industrial concreta que 
genere daños por asbestos pueden ser invocadas 
y obligadas a indemnizar a los perjudicados: des- 
de la que cubría el instante de la primera inhala- 
ción. hasta la que amparaba el momento de la 
manifestación, posando por todas aquellas que 
garantizaban todo el período de latencia de la 
enfermedad. Teniendo en cuenta que el número 
de pleitos pendientes superaba los 30.000 en los 
años ochenta y se registraban 500 nuevos casos 
cada día. puede fácilmente imaginarse las dis- 
ponibilidades económicas que son necesarias pa- 
ra hocer frente a este problema. Un nuevo su- 
puesto de reclamación pone de manifiesto hasta 
dónde se puede llegar: los herederos de una mujer 

ha adquirido al lavar la ropa de trabajo de su 
marido. trabajador de un astillero en el que se 
utilizaba el amianto. 

Talidomida 
En 1961 se produce uno de los más grandes 

siniestros de productos farmacéuticos: Varios cien- 
tos de niños nacieron con deformaciones en sus 
extremidades y. en algunos casos, en sus órganos 
internos. Otros cientos murieron. 

Contergan, una especialidad con fines tranqui- 
lizantes y relajantes que venía siendo comercia- 
lizada en Alemania desde 1957. contenía el ele- 
mento causante de lo tragedia: la talidomida. Se 
había venido empleando en 50 especies farma- 
céuticas distintas comercializadas en 60 países. 

La catástrofe de la talidomida abrió un amplio 
debate sobre la necesidad de proteger a los con- 
sumidores y de implantar un sistema de control 
de los medicamentos mucho más estricto. Asi- 
mismo. en 1978 entró en vigor en Alemania ia Ley 
de Productos Farmacéuticos que estableció un 
sistema de responsabilidad civil objetiva con se- 
guro obligatorio. 

Sin pretender entrar en profundidad en los de- 
talles de la Ley. pero considerando las dificultodes 
que entraña el concepto de siniestro en daños 
de esta naturaleza. la póliza alemana, que esta- 
blece un límite por producto, no por empresa. de 
12.000 millones de Ptas. (200 millones de marcos), 
atiende a los daños acaecidos durante la vigen- 
cia de la póliza. Como lógicamente no es posible 
en algunos casos determinar cuándo se producen 
estos daños se ha incorporado esta definición del 
momento del siniestro: 

Se considera que el daño personal ha ocurrido 
en el momento en que la pa& afectada consulta 
al m6dlco por primera vez sobre los síntomas 
de su enfermedad, los cubles, en esta ocaslón o 
m6s tarde, pueden ser los síntomas reales del 
daña personal invocado. 

afectada de cáncer han reclamado una indem- Este momento de tiempo puramente conven- 
nización apoyándose en que la enfermedad se cional solamente se consideraria en ausencia de 

m 



otro más relevante que muestre unos efectos más 
simultáneos entre la ingestión del medicamento 
y su perniciosidad. 

Dalkon Shield 
AH Robins Co. fabricante del dispositivo con- 

traceptivo citado que causa infecciones, infertili- 
dad y cáncer. cuyos primeros efectos no se nota- 
ron hasta 1975. ha establecido un fondo financiero 
de 61.500 millones de Ptas. (615 millonesde dóla- 
res USA) para afrontar las posibles reclamaciones 
que se presenten en el futuro por encima de los 
límites de 7.000 millones de Ptas. (70 millones de 
dólares USA) de su seguro de RC. Robins ha abo- 
nado más de 31.400 millones de Ptas. (314 millo- 
nes de dólares USA) a las 8.300 mujeres afectadas. 
quedando pendientes todavía 3.800 demandas. 

Las dificultades de prueba del uso del citado dis- 
positivo por parte de las 200.000 perjudicadas en 
todo el mundo han conducido plantear el estoble- 
cimiento de un esquema de indemnización a las 
víctimas convenido por AH Robins y la Asociación 
de perjudicados. Las cantidades acordadas parten 
de una suma de 72.500 millones de Ptas. (725 millo- 
nes de dólares USA) a quienes no están en situación 
de demostrar la utilización del dispositivo hasta 10 
millones de Ptas. (100.000 dólares USA) para mujeres 
con daños graves e historial médico contrastado. 

Por iratarse de daños laientes, manifestados 
en forma diferida, provocados por diferentes ac. 
tividades, sometidos a un nuevo régimen de res- 
ponsabilidad civil muy esirido, afectados por 
un régimen de responsabilldad objetiva con ca- 
rbcter retroactivo sobre un sistema de solidarl- 
dad (jolnt and severally); -es imposible deter- 
minar cu6ndo ocurre el siniesiro, a quien se le 
imputa y qué pollza ha de cubrlrlo. 

El hecho. por otra parte, de que se esté acu- 
diendo a todas las pólizas que han estado cu- 
briendo la citada actividad a lo largo de casi 30 
aíios ha provocado un nuevo fenómeno. el ~stac- 
king.: la acumulación de todas las sumas asegu- 
radas de cada una de las pólizas involucradas 
en las disputadas coberturas. 

Para ilustrar este repertorio de precedentes en 
los que no es posible determinar cuándo ocurre 
un siniestro y sus implicaciones con respecto a la 
causalidad y los factores de imputación. no es 
preciso salir de nuestro país. 

El Tribunal Supremo español reconoce la activi- 
dad imprudente al omitir las más elementales nor- 
mas de precaución y cautela y condena a in- 
demnizar a los afectados al director del Hospi- 
tal. quien .desoyó las advertencias y peticiones 
que se le formuló en tres ocasiones para la ad- 
quisición de determinados reactivos aptos para 
la realización de prácticas de detección anti- 
sidan. 

El contagio de la denominada plaga del siglo 
XX constituye un problema médico y político de 
inusuales consecuencias: bastaría con citar «los 
casos de los centros de transfusión en Francia y la 
decisión política de constituir un Fondo de lndem- 
nización a las víctimasc o la intención de la Fede- 
ración Española de Hemofilia de reclamar al Es- 
tado más de 20.OüO millones de Ptas. (200 millones 
de dólares USA) de indemnización para 10s 1.147 
contagiados. (416 fallecidos) por el virus a través 
de productos derivados de la sangre en 1981 y 
1985. La causa y el momento del (,hecho motiva- 
dorp) presentan otra vez graves problemas de iden- 
tificación. 

Ard ystil 
Este reciente y desafortunado suceso ocurrido 

en España. que ha acaparado las páginas de los 
periódicos en el último año, viene a abrir un nuevo 
frente de litigiosidad en lo que respecta a enfer- 
medades o lesiones adquiridas en el trabajo, pero 
que no adquieren la consideración de enferme- 
dades profesionales. 

En abril de 1992. empezó a detectarse una ex- 
traña enfermedad que se manifiesta en forma de 
fibrosis pulmonar. Hasta el momento 6 personas 
han muerto y otras 92 están afectadas; todas ellas 
trabajan en el sector de la aerografía textil, pre- 



sumiéndose que lo enfermedad fue producida 
por la inhalación de productos químicos utilizados 
en la estarnpación de las telas. 

El hecho de que una enfermedad profesional 
no clasificado. pero adquirida en el trabajo, pue- 
da ser declarada accidente laboral, además de 
producir una cierta convulsión en las prestaciones 
habituales de la Seguridad Social, originó una 
conmoción total en los esquemas de la garantía 
de Responsabilidad Civil Patronal que. en el mar- 
co del seguro privado, están asumiendo la co- 
bertura de algunos riesgos laborales. 

El contencioso no ha hecho más que empe- 
zar. especialmente si se considera el terrible 
panorama que está apareciendo en un esce- 
nario de nuevas enfermedades ocupaciona- 
les: sorderas, afecciones respiratorias. enfer- 
medades de la piel, lesiones de comprensión 
repetida (repetitive strain injuries) como conse- 
cuencia del uso de ordenadores. muebles ina- 
decuados. realizando sobrecargas o ejercicios 
reiterativos con utensilios, herramientas o maqui- 
naria que provocan lesiones degenerativas o 
crónicas. 

Responsabilidades profesionales 

En materia de responsabilidades de actividades 
de carácter técnico (Arquitectos e Ingenieros). 
los daños en los edificios o instalaciones y sus se- 
cuelas frente a terceros, especialmente cuando 
se trata de la denominada RC Decenal. acos- 
tumbran a proceder de rhechos motivadores. que 
no respondan a acciones u omisiones concretas. 
Si se admite que la ruina de un edificio procede 
de vicios del suelo o de la dirección. habría que 
reconducir el citado hecho motivador al error pro- 
fesional al momento de la acción u omisión. tarea 
además de dificultosa. absolutamente incierta. 
ya que exigiría acudir a la llamada .arqueología 
aseguradora,,. consistente en perseguir todas las 
pólizas anteriores al daño para determinar que 
póliza concreta debe hacer frente a una recia- 
mación. 

En tal sentido. el Tribunol Supremo en una sen- 
tencia de 31 de enero de 1990 en la que precisa- 
mente se dilucidaba qué entidad debía asumir 
las consecuencias económicas de un daño, esti- 
mó válido el criterio de las reclamaciones que se 
hicieran durante el tiempo de la vigencia de la 
póliza. con tal de que hubiesen sido ,<puestas en 
conoclmiento de la compañía denim del petíodo 
de vigencia y siempre que no se pueda demos. 
trar que el arquitecto ya tenía conocimiento de 
la reclamacibn, por requerimiento o noñficaclbn 
fehaciente, antes de la entrada en vigor del pre- 
sente contrato,,. 

Para finalizar este punto. lo teoría del hecho 
motivador. entendido como error profesional ne- 
gligente. y el momento de ubicación del mismo 
en el tiempo despliegan todas sus incógnitas 
cuando se trata de lnoctividodes u omisiones, o 
bien de acciones continuadas cuyos efectos se 
difieren con posterioridad. Definir, en el caso de 
sucesión de contratos de seguro con diferentes 
entidades. qué pólizas debe amparor un supuesto 
concreto no ofrece más que incertidumbre e in- 
seguridad jurídica. tanto para las Compañías Ase- 
guradoras como para los asegurados y perjudi- 
cados. 

Aluminosis 
Hacia 1990 comienza a descubrirse en España 

la pérdida de resistencia de edificios construidos 
entre los años 50 y 70 con un tipo de cemento 
calificado de ~aluminoso~. formado con una rnez- 
cla de caliza y bauxita, que fue prohibido desde 
1977. 

De las 871.000 viviendas construidas en Cata- 
luña a lo largo de esos 20 años. el 52% de los pisos 
tienen cemento aluminoso. es decir 467.000 mo- 
radas. Algunos bloques de viviendas de Barcelona 
ya han tenido que ser desalojados por estar afec- 
tados. Otros. aún habitados. han sido condenados 
al derribo por los técnicos. En Madrid. el número 
de viviendas con defectos no llegará a una cifra 
tan elevada pero. en todo caso. se estima que 
podrían ser unas 30.000. 



¿Hay realmente daño? 'Cuándo se ha produ- ~claims.. no obtengan una respuesta asegura- 

cido? 'Cómo se entiende la relación de causali- dora. Aunque se trata de siete sentencias que 

dad?¿Quiénesei responsable?¿ExisteCompañía afectan específicamente al sector de la cons- 

de Seguros amparando a los responsables?. trucción. sometido a una Ley especial con seguro 
de naturaleza obligatoria, los principios de la mis- 
ma podrían ser de aplicación a las pólizas de 
responsabilidad civil suscrita en otros ámbitos. 

La respuesta aseguradora por el momento se 
ha limitado a una propuesta de convenio con el 

Las Sentencias del Tribunal fin de evitar contenciosos entre aseguradores en 
lo que respecta al contenido de sus pólizas. deci- 

Supremo Francés sión útil cuando no hay vacíos de cobertura en el 
supuesto de sucesión de seguros, pero que no 

En diciembre de 1990. el Tribunal de Casación 
francés se adelanta a la sentencia de los magis- 
trados españoies, .haciendo abstracción de las 
limitaciones del contrato de seguro en la que al 
ámbito temporal se refieren. El Tribunal de Casa- 
ción francés basa su decisión en los siguientes 
argumentos que se reproducen en su integridad. 

.Considerando que el pago de las primas para 
el período que se sitiia entre la toma de efecto 
del contrato y su expiración tiene por contrapar- 
tida necesaría la garantía de datios que encuen- 
tren su origen en un hecho que se produzca du- 
rante este pefiodo: Que la estipulación de la 
póliza según la cual el daño no se garantiza 
m6s que SI la reclamacl6n de la víctlma, en todo 
caso, en los t6rminos del aiticulo 1.124-1 del 
C6digo de Seguras, en lo que afecta al Segur0 
de Responsabilidad Civil, ha sido formulada en 

aborda el problema de fondo cuando lo que se 
está debatiendo es sí se cubre o no un siniestro. 

Posteriormente. la propia APSAD (Asamblea de 
Sociedades de Aseguradores de Daños) ha re- 
dactado un informe jurídico resaltando las parti- 
cularidades de los siniestros de responsabilidad 
civil. la necesidad de libertad contractual para 
definir el marco de cobertura, el carácter licito 
de <<la cláusula claims maden y. por último. como 
argumento técnico, la regulación de las cuentas 
anuales en materia de reservas de riesgos en curso. 

Asimismo. el informe de la Comisión de Asuntos 
Jurídicos del APSAD culmina su .Argumento sobre 
la validez de ciáusuias definitorias de la duración 
de la garantío de RC sobreel criterio de reclama- 
ción. con una recopilación de 21 sentencias de 
otros Tribunales que no se ciñen a los criterios del 
Tribunal de Casación. 

el curso del período devalidez del contrato, con- 
duce a privar al Asegurado de los beneflClOS 
del seguro en raz6n a un hecho que no le es 
Improbable, y a crear una ventaja ilíclta, como 
desprovista de causa, y, en consecuencia, con- 
traria a la disposición del art. 1131 del Código 
Clvil, en beneficio solamente del asegurado que I La nueva Ley Belga del 
habfia entonces percibido la prima sin contra- 
patiida. 

Contrato de Seguro Terrestre 
Que esta estipulación, en consecuencla, debe de 25 de junio de 1992 

ser reputada como no escrita.. 

La sentencia. bastante mal acogida por el sec- En 1937 se había constituido una comisión real 

tor asegurador, ha provocado que ciertas moda- para modificar la vieja Ley de 1874. Así pues. des- 

lidades de seguro articuladas sobre un esquema pués de casi 50 años. se ha promulgado una nue- 



va Ley que reafirma los principios imperativos de 

! 
su contenido y. en la parte que nos ocupa, des- 
arrolla el seguro de Responsabilidad Civil con mu- 
cho mayar detalle. 

Según el art. 78 de la Ley. no se permite al Ase- 
gurador limitar los términos del segura exclusiva- 

! mente a las reclamaciones formuladas durante 
la vigencia del contrato, sino que se le obliga a 
asumir las mismas, cualquiera que sea el momen- 
to en que se presenten. pero siempre y cuando se 
refieran a un acontecimiento dañoso sobrevenido 
en el curco del contrato: 

Obligaciones del asegurador posteriores 
a la expiración del contrato 

.la obligación del asegurado# se extiende a 
las reclamaciones fwmuladas despu6s de la ex. 
piraeión del contrato cuando el acontecimiento 
dañoso se haya producido en el curso del con. 
trato),. 

Según George Hupin, .es sorprendente que la 
Ley opte por un modo de dellmitaolón de la ga- 
m& en el tiempo, los aconteclmlentas daiiosos 
sobrevenidos en el curso del pefiodo de seguro, 
y parezca exclulr &S cfiterlos, en especial para 
las grandes empresas.. Se prohlbirh así utllizar 
eclaims made basisu que, sin embargo, según 
los especialistas, pasa por ser una condlclbn 
Inexcusable para definir la asegurabilidad de 
los riesgos latentes. 

Estos riesgos latentes podrían conceptuarse 
como aquellos acontecimientos dañosos rara- 
mente perceptibles y dlficilmente wdatables en 
el tiempo, qu6 se manifiestan con extraordinaria 
dllación, o no son fbcllmente identiflcables o 
imputables, tales como los riesgos de contaml- 
naci6n, especialmente los que provienen de al- 
macenamiento de residuos.. 

Por otra parte. otro supuesta destacable de la 
Ley Belga es que no acoge el criterio del hecho 
generador sino del acontecimiento dañoso. op- 
ción mucho más concreta en determinados casos, 
ya que el daño. al fin y al cabo. no es más que la 
consecuencia de un hecho motivador, de un error 

u omisión, de un comportamiento humano, en 
suma. 

La Ley Alemana 
del Medio Ambiente 

En Enero de 1991, entró en vigor la Ley Medioom- 
biental. confirmando las preocupaciones desarro- 
lladas a lo largo de los úitimos 30 años por la 
sociedad alemana. 

De este modo. se imponen a ciertas actividades 
  clasificad os^ responsabilidades civiles de caróc- 
ter objetivo y solidario hasta un total de 18.000 
millones de Ptas. (320 millones de marcos) por 
daños originados a la atmósfera, suelos o aguas. 

En su artículo 19. se estabiece una cobertura 
obligatoria que se puede materializar por medio 
de un seguro. una garantía. o un aval a cargo de 
una institución Financiera. 

En la materia que nos ocupa, debe destacarse 
que el contenido concreto de esta cobertura ase- 
guradora ha sido objeto de negociación entre lo 
Administración Federal y la Asociación de Asegu- 
radores Alemanes. en razón a que existen cierta 
clase de daños medioambientales que no son ni 
serán asegurabies. 

En lo que se refiere al ámbito temporal de co- 
bertura. la nueva póliza atiende al criterio de (<la 
primera Identificación verificable., de que un 
daño ha ocurrido. siempre que ia misma tenga 
lugar durante la vigencia del seguro. 

Este criterio permite a los aseguradores reoc- 
cionar oportunamente en el caso de una evolu- 
ción imprevista del riesgo cubierto. Se considera 
asimismo la extensión de período opcional de co- 
bertura a tres años para darios que ocurran du- 
rante la vigencia pero que sean identificables 
solamente durante este período de extensión. 

Nuevamente se pone de manifiesto que el al- 
cance del seguro de responsabilidad civil en la 



mayoría de las veces no se ajusta a las propias 
exigencias de responsabilidades legales ni abarca 
la totalidad de las mismas. 

Puede afirmarse que en todo el mundo des- 
arrollado. que coincide con aquellos países en 
los que el Seguro de Responsabilidad Civil ad- 
quiere cierta representatividad en razón al grado 
de evolución social, cultural y económico de sus 
habitantes, se admite la libertad contractual en 
lo que respecta al ámbito temporal de cobertura 
de las pólizas. 

Esta libertad contractual se plasma en tres cri- 
terios que se materializan bien en el momento 
del acto. bien del acaecimiento del daíio. o. por 
Último, de la formulación de la reclamación. Pero 
ninguno de estos principios opera actualmente 
sobre unas regias estrictamente puras. ya que se 
combinan unos can otros. En todo caso puede 
afirmarse que la pauta del hecho motivador, en- 
tendiéndolo como acto generador. es el menos 
habitual de todos los sistemas. El resumen de la 
situación podría formularse del siguiente modo: 

- En las pólizas de adlvidades profesionales, 
se acude a un esquema ~clalms madev con po- 
sibllidad de pactar reimactlvldad por hechos 
anteriores, a cambio de la correspondiente so- 
breprima. 
- En riesgos industriales y diversos se aplica 

el sistema de eoccurrence. (daños ocurrldos) 
dumiiie la vlgencla de la póllza, pero siempre 
que la reclamacl6n se formule en el curso del 
conirata y de& de un pedodo variable (sunset) 
entre dos y clnco años, contados a paitir de la 
extinción de la póliza. 
- En mcrterlo de responsabllidades por pro- 

ductos especificas (Farmacéuticos, cosméticos, 

químicos) o contarnlnaclón, se acoge un r6gi- 
men ~~claims maden con posibles retroadlvlda- 
des y coberturas subsiguientes (extended repor- 
ting period), mediante el cálculo y aplicación 
de una prima adicional. 

Si. al amparo de las Directivas Comunitarias, se 
pretende culminar la libre prestación de servicios 
y el coaseguro comunitario. resulta evidente que 
la actividad aseguradora no puede resultar cons- 
treñida a unos principios cerrados e inmutables, 
sino que habrá que adaptarse a las prácticas 
habituales de los países desarrollados que aplican 
ciertos usos aseguradores suficientemente con- 
trastados y experimentados por las naciones que 
conforman el iiderozgo mundial del seguro y re- 
aseguro. 

Ventajas e inconvenientes 
de los distintos sistemas 
de delimitación temporal 

Si. declarando la nulidad de determinadas ciáu- 
sulas. se pretende proteger el asegurado y a los 
perjudicados, aplaudamos la buena intención de 
legisladores y jueces. Sin embargo, como se ha 
podido comprobar en los precedentes recogidos 
en este trabajo, no todo es tan claro como origi- 
nalmente pueda parecer. La Sentencioa del Tri- 
bunal Supremo esponol es perfectamente ocep- 
table en un supuesto puntual como el que se 
planteaba: intervención quirúrgica demostrada 
que se materializó en un daño efectivo casi si- 
multáneo cuya reclamación desembocó en un 
vacío de cobertura al no ser aceptados los sinies- 
tros ni por la póliza primera ni por la posterior. 

En otros supuestos. sin embargo, hubiera sido 
imposible determinar hechos motivadores, cau- 
salidades. responsables y aseguradores. y, en tal 
caso. las incertidumbres surgidas habrían condu- 



cido a resaltar la utilidad de otros criterios que 
presentarían mayores beneficios para asegurados 
y víctimas. 

Por consiguiente, los mayores inconvenientes 
que se desprenden del criterio del hecho motiva- 
dor. derivan de la concreción de tal hecho. no 
siempre posible, de la necesidad de encontrar la 
póliza o pólizas que cubrían el hecho motivador 
causante del daño (arqueología aseguradora). 
de que los límites asegurados a colación serán los 
vigentes en el momento de realización del propio 
hecho motivador, no los posteriores. (deuda de 
responsabilidad como deuda de valor). de que la 
suma asegurada pueda haber quedado agotada 
por siniestros previos, de que. en tiempos de crisis, 
las compañías que cubrían estos riesgos han po- 
dido haber auebrado o están sometidas a alaún - 
proceso de intervención o liquidación. 

Desde una perspectiva económica. mantener 
un período de cobertura ilimitadamente cubierto 
en el tiempo comporta un incremento conside- 
rable de la prima, ya que no es igual cubrir un 
plazo más o menos cerrado que otro extraordina- 
riamente indefinido (long tail). 

Los otros sistemas, adaptados a la medida de 
cada caso concreto, contrastan esta incertidum- 
bre con un mayor componente de seguridad. ya 
que permiten con un mejor fondo de certeza situar 
el siniestro en el tiempo. determinar causalidades. 
definir quién es el responsable y. sobre todo. ad- 
judicar la indemnización a una póliza perfecta- 
mente identificada y a un cuadro de reaseguro 
convenientemente configurado. 

Por otro lado, al concentrarse el período de co- 
bertura y disminuir las expectativas de siniestros 
latentes e inesperados. se podría ajustar el precio 
del seguro a la realidad del riesgo cubierto con 
mayor exactitud. 

Asimismo, la solvencia de la entidad asegura- 
dora no sería tan controvertida desde el momento 
de que se está jugando con períodos de contra- 
tación más próximas en el tiempo. circunstancia 
que, al menos teóricamente, salvaguarda un pro- 
ceso de liquidación inmediato. 

Los solapamientas y vacíos de cobertura resul- 
tarían también superados al quedar fijados los 

ámbitos contractuales de cada póliza. En caso 
de sustitución, el seguro ulterior se ajustará a la 
póliza precedente con el fin de evitar estos con- 
tenciosos. 

Por último, la suma asegurada se actualizaría 
oportunamente al objeto de responder a las reales 
necesidades de seguro en razón a las peculiari- 
dades del riesgo cubie~o y a la prima abonada. 
teniendo siempre en cuenta la relación cobertura- 
coste. 

1 Opiniones doctrinales 
A la vista de las consecuencias de la Sentencia 

del Tribunal Supremo, que han convulsionado a 
la Institución Aseguradora. hasta el punto que 
actualmente se detectan insuperables problemas 
para la contratación de ciertas clases de seguro. 
se solicitan dictámenes jurídicos a prestigiosos des- 
pachos de abogados que han formulado diversos 
informes que se resumen seguidamente. 

El dictamen de Ruíz Gallardón y Muñíz se inclina 
por uno redefinición del riesgo que se cubre me- 
diante el Seguro de Responsabilidad. En efecto. 
no sería la acción u omisión del asegurado el 
elemento determinante del daño. sino el propio 
acto de reclamación que formula el perjudicado. 

Esta solución queda plenamente reafirmada en 
aquellos casos en que la acción u omisión pro- 
duce un daño del que no se reclama resarcimien- 
to. La causa de la obligación de indemnizar no 
llegaría asía nacer .quedando indemneel patri- 
monio del asegurado, cuya salvaguardia es, pre- 
cisamente, la finalidad que se perslgue con el 
seguro de Responsabilidad Civil. El slnledm será, 
pues la reclamación y no el hecho dafioso~~. 

Por su parte. Sánchez Calero se pronuncia sobre 
la validez de sus cláusulas de delimitación tem- 
poral: 

.A nuestro juicio ha de esilmarse válida, por 
el contrario, la cláusula que limlta la cobeIiura 



temporal del riesgo asumido por el asegurador 
a la circunstancla de que el tercero perjudicado 
efectúe la reclamacl6n por el hecho daiioso 
-ocurrido durante la vlgencla del contrario- 
antes de que transcurra un determinado plazo a 
contar desde la edinclón del contrato. Plazo que 
sugerimos sea de dos anos. 

La cl6usula indicada es vállda, a nuestro jul. 
cio, en cuanto que es una dellmitaclón temporal 
del riesgo que asume el asegurador. Esie asume 
la cobertura del riesgo del nacimiento de una 
deuda indemnlzatoria causada por determlna- 
dos hechos dañosos, siempre que tales hechos 
se verifiquen estando en vigor el controto y la 
reclamacl6n del tercero se produzca antes del 
término indicado de dos años, contados a partir 
de la extinción del contrato de seguro. Cierta- 
mente la deuda indemnizatoria podrá perma- 
necer viva a cargo del asegurado más tlempo, 
pero el asegurador ha querido delimitar tempo- 
ralmente el riesgo asumido.. 

Sin perjuicio de que el profesor Sánchez Calero 
parece identificar .hecho motivador. con .hecho 
dañoson. y de que sugiere incorporar a las pólizas 
un plazo de reclamación de dos años. siempre 
discutibles. parece oportuno apoyar su teoría. La 
expresión dentro de los límites de la Ley del con- 
trato. junto con la noción de *hecho previsto en 
el contrato. debería considerarse suficiente ar- 
gumento para señalar los confines de la respon- 
sabilidad del asegurador. susceptibles siempre de 
ampliar o restringir en función del precio del se- 
guro. 

Por su parte. la sección de consultas y reciama- 
ciones de la Dirección General de Seguros porece 
sostener dos posturas un tanto incompatibles. ya 

que por un lado se acoge a la mzioctrina del he- 
cho motivador. y. por otro. se admite la validez 
de una cláusula de línea sclaims madev, bien es 
cierto que sobre premisas distintas. 

La primera resolución de Junio de 1992 se refiere 
a un supuesto de Responsabilidad Civil profesionoi 
de un arquitecto. Las condiciones de las pólizas 
se articulan sobre un esquema .ciaims~. de modo 
que. para que entren en juego las garantías de 
la póliza. ,,ser6 necesario que el asegurado haya 
tenido conocimiento fehaciente de la reclama. 
ción extrajudiclal o judicial durante la vigencia 
de la p6llza. Por lotanto, se dellmita así el ámbito 
temporal del seguro sin que pueda entenderse 
que es otro distinto al descrlbir como objeto del 
seguro la responsabilidad civil derivada del art. 
1591>). 

En virtud de todo lo expuesto, lo Dirección Ge- 
neral de Seguros entiende que la actuación de 
la Entidad Aseguradora se ha ajustado o lo dis- 
puesto en el ordenamiento jurídico. 

Sin embargo. en otro procedimiento de febrero 
del presente año referido a la póliza del lnsalud, 
se opta por una decisión contraria basada en los 
argumentos de la Sentencia del Tribunal Supremo, 
considerando que el sistema determinante de la 
responsabilidad civil es el %hecho motivador. de 
que tales responsabilidades nazca. En este asunto, 
el acto médico culposo constituiría el siniestro. com- 
portando la obligación de indemnizar. con inde- 
pendencia de cuando reclame el perjudicado. 

Prosiguiendo con esta fundamentación, la cláu- 
sula que limita o doce meses. después de con- 
cluido el contrato. la cobertura de las reclama- 
ciones formuladas por hechos acaecidos durante 
la vigencia y cuyas consecuencias se evidencian 
en ese plazo. tiene carácter lesivo para las ase- 
guradoras. llevando aparejado el efecto induda- 
ble de nulidad. 

En esta misma línea. a los efectos de la apro- 
bación de la documentación técnico y contrac- 
tual del seguro de Responsabilidad Civil. lo propia 
Dirección General de Seguros, en lo que se refiere 
a la vigencia temporal del seguro, ha venido úl- 
timamente exigiendo la redacción de esta clóu- 
sula con observancia de los siguientes términos: 



«la acción u omlsión causante del daño se 
deberá pmduclr duranie la vigencla de la p6liza 
pero la consecuencia dañosa que dará lugar a 
la responsabilidad clvil podr6 manlfertarse des- 
de ese momento harta el plazo que señalen las 
correspondientes leyes procesales y ésto con- 
forme al contenido de la Sentencia del Trlbunal 
Supremo de 20 de mano de 1991». 

El sostenimiento de un criterio tan exigente está 
conduciendo en realidad a una cierta contrac- 
ción del mercado asegurador y reasegurador. que 
está reconsiderando la suscripción de determi- 
nados riesgos y modalidades de seguro. incapa- 
ces de resistir este planteamiento, cuya inseguri- 
dad e insuficiencia ha quedado sobradamente 
demostrada. 

I El justo equilibrio 
de las contraprestaciones 

En el campo de los intereses económicos y so- 
ciales del consumidor contemplados en la Ley 
General para la Defensa de Consumidores y Usua- 
rios, se concede una especial relevancia a las 
cláusulas, condiciones o estipulaciones de los con- 
tratos. Sin perjuicio de la promulgación de la fu- 
tura Ley sobre Condiciones Generales de Contra- 
tación y de la aprobación de la Directiva que se 
está redactando sobre el mismo contenido, en el 
art. 10 de la Ley General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios se determinan los requi- 
sitos que deben observar los contratos. acentuan- 
do tales exigencias en la concreción. claridad y 
sencillez de la redacción de las clóusulas. la en- 
trega o los interesados de documentos ocredita- 
tivos. y el respeto a la buena fe y al justoequilibrio 
de las contraprestaciones. 

Este precepto. junto con los artículos segundo 
y tercero de la Ley de Contrato de Seguro. han 
Se~idO de apoyo para declarar la lesividad y nu- 

1 lidad de las estipulaciones contractuales que no 
I 

se ajusten a estos principios. Sin embargo. sin dis- 
cutir los fundamentos jurídicos de estas decisiones 
no se aborda un problema de fondo de exhoor- 
dinaria trascendencia: La otra cara de la con* 
prestación recogida en el artículo primero de b 

Ley del Contrato de Seguro en base al princi[lo 
de la reciprocidad obligacional. 

Con e\ loable oretexto de wrotección da are 
sumidor. se olvida que la cobertura de separ 
otorga a cambio de una prima. de famm o r e  
más amplias garantías. mayor precio. En m, 
tido. aplicando simplemente criterios de gld, 
mía doméstica no es muy dificultoso c w o r  
entre los factores que inciden en el peca Q 

seguro de responsabilidad civil, hay que- 
rar la suma asegurada. el ámbito territorial i o o ~  
tratación de garantías complementarías *> O 
rogación de algunas exclusiones particulasrvo 
ámbito temporal. 

Por consiguiente. en la mayoría de los-lo 
solamente no se aprecio una ventaja ilícito- 
el asegurado por el hecho de atribuir a lo pQtE 
un ámbito temporal concreto, sino que lo dga 
ración de nulidad de esta clase de cláusularp 
nera un perjuicio considerable al mismo. m O, 

la prima no se colculó para hacer frente a m 
promisos exorbitontes que caían fuera de a ri. 
tención de las partes, hasta el punto de qa 4 
se hubiera pretendido utilizar otro esqumnoí, 
poral de cobertura del rlesgo, la póliza b& r 
se hubiera sucrito o se hubiera realizado a o, 
diciones económicas diferentes*. 

Según reza lo Exposición de Motivos de lo m 
21/1990 sobre lo adaptación de la IegislocDna 
seguros o la Directiva 881357 y la actualuoegr 
de la Legislación de Seguros privados, rla iion) 



tiva de control ha de introducir igualmente las 
especialidades propias de los llamados grandes 
riesgos. Esteilpo de riesgos se sitúa bajo un con. 
trol administrativo que en algunos aspectos, y 
por impemiivo de dicha noma comunitaria, que- 
da flexibilizado en atención al especial carácter 
de los tomadoresn. 

La citada exigencia se plasma en la modifica- 
ción introducida en el art. 44 de la Ley: .No serán 
de aplicación al contrato de segura contra 
daños por grandes riesgos, tal como se delimitan 
en la Ley de Ordenación de Seguras Privados, el 
mandato contenido en el ariículo segundo de 
esta Ley.. 

Como se recordará, el mencionado artículo se 
refiere a los preceptos de carácter imperativo de 
la Ley. entre los que se encuentra el art. 73 que 
define el Seguro de Responsabilidad Civil. adere- 
zado con la interpretación judicial que sirve de 
fondo a este trabajo. 

De este modo. el 1 de Enero de 1997. fecha en 
que se darán por finalizados los períodos transito- 
rios. tendrá la consideración de gran riesgo. aqué- 
llos en los que el Tomador del Seguro supere. al 
menos. dos de los tres límites siguientes: 

- 6,2 millones de Ecus como suma total del 
balance: (860 millones de peseias). 
- 12,8 millones de Ecus como cifra neta de 

negocio. (1 760 millones de pesetas). 
- 250 como número medio de personas em- 

pleadas durante el último ejercicio. 

En otras palabras. y retomando nuevamente el 
informe de Sánchez Calero  los preceptos de la 
Ley sol80 de Contrato de Segura no tienen ca- 
rácter imperativo, prevaleciendo en principio la 
voluntad de las palies sobre el texto de la propia 
ley>>. 

Podría incluso afirmarse con absoluta seguridad 
que la mayoría de los riesgos industriales, incluso 
los de cuasi mínima entidad, entrarían dentro de 
esta calificación. quedando al margen de los mis- 
mos los riesgos sencillos que no suelen presentar 
problemas de aplicación de cláusulas <<claims ma- 
den por no presentar problemas de c~long-taiin, y 

las responsabilidades profesionales de carácter in- 

dividual que, a tenor de su evolución. no parecen 
tener mucho atractivo para la mayoría de los ase- 
guradores. especialmente si se aplican criterios 
ajenos a las prácticas de seguro. 

Sería posible incluso sostener. si se quiere como 
una <<boutade~, que los principios inspiradores de 
la Ley de Seguros de protección de asegurados y 
perjudicados podrían discurrir por un duro trance 
si este proceso llegara hasta el final, sin haber 
abordado la cuestión de fondo: La modificación 
urgente del ari. 73 de la Ley de Contrato de Se- 
guro, reputando como llcltas las cláusulas de 
limitación temporal que sean más adecuadas 
al riesgo cubierto, ateniéndose en, cualquier ca- 
so, a ia libre autonomía de la voluntad de las 
paries. 

Si se pudiera resumir en dos palabras la anda- 
dura del Seguro de Responsabilidad Civil en todo 
el mundo en los últimos 20 años. habría que refe- 
rirse en los siguientes términos: cambio e incerti- 
dumbre. 

En esta continua marcha hacia delante, las en- 
tidades aseguradoras se han visto obligadas a 
desplegar sus máximos esfuerzos para centrar sus 
obligaciones contractuales en un entorno some- 
tido a transformaciones sociales. legales y, en es- 
pecial. judiciales terriblemente exigentes. Las ra- 
zones de estos requerimientos. que acaban por 
materializarse en términos puramente económi- 
cos, se justifican por la función social del seguro 
conjugada por el hecho de la existencia de una 
víctima desprotegida a la que es preciso indem- 
nizar. 

Sin embargo, a menudo se olvida un elemento 
fundamental: Responsabilidad Civil y Seguro de 
Responsabilidad Civil no tienen idéntico conteni- 
do. En efecto. una de las primeras cosas que se 
aprende al dedicarse a la actividad aseguradora. 



especialmente en el campo de estos seguros. es 
la distinción entre responsabilidad y seguro. de 
forma que ninguna póliza de seguro en ningún 
país del mundo abarca en su integridad toda la 
esfera de responsabilidades que derivan del ejer- 
cicio de una actividad empresarial, profesional o 
privada. Siempre hay, pues, rlesgos o daños que 
no son objeto del contrato de seguro y OSPeCtOS 
paiticulares que se delimitan en razón ol propio 
precio del seguro. 

En este contexto, la sentencia del Tribunal Su- 
premo que ha provocado en cierto modo esta 
conmoción. puede estimarse válida a lo$ efectos 
del caso debatido. pero la solución adoptada 
abriría serios interrogantes en otros supuestos en 
los que se hubieran registrado otros factores mu- 
cho más difíciles de apreciar, como ha podido 
constatarse anteriormente. 

Como ya expresaba Viney .parece claro que 
en función de la extenslón que han experlmen- 
tado los seguros, se ha Ido realizando de manera 
progresiva una deformación de las condiciones 
tradicionales de los principios de la Responsa- 
bilidad Clvil. Quizá no fuera aventurado esta- 
blecer que la suceslva desaparición de los re- 
quisitos de lo Injusto, de la culpa o del nexo 
causal se produce sobre todo en aquellos casos 
en los que la responsabilidad est6 cubieria por 
un seguro o en aquellos otros en los que, aunque 
no exlrtfa el seguro, Bsie debería haber exlstldo, 
bien en vlitud de uno obligación .ex lega., de 
una obllgaclón reglamentaria o, incluso, si se 
quiere, de un deber de carácter consuetudl- 
nario.. 

Prosiguiendo con este argumento, De Angel alu- 
de a una nueva posible fuente de la obligación 
de resarcimiento: La responsabilidad por asegu- 
rabilidad. De este modo, das circunstancias de 
que un hecho, o la actividad en que se encuadra, 
sean osegurables -esto es, que exista la posibili- 
dad de transferir al asegurado los riesgos corres- 
pondientes-, hace que el dano producido sea, 

1 
I por este sólo motivo, fuente de responsabilidad 
i 
I para el agente,). 

i Puede así apreciarse cómo es posible concep- 
tuar al Seguro, tal y como se indicó, como un sis- 

tema de compensación social de pérdidas, sin 
tener en cuenta que esta solución sería en todo 
caso aceptable desde el punto de vista de in- 
demnización a las víctimas de un daño que no 
debían soportar. pero en ese caso ya no se está 
hablando de un seguro. si no de otra cosa dife- 
rente (Fondos públicos, privados o mixtos, Partidas 
presupuestarias especiales o instituciones Bené- 
ficas). 

En este punto. es preciso entender que el seguro 
se basa en unos esquemas económicos basados 
en el reparto o en la financiación, o bien en am- 
bos conceptos a la vez. Mediante el primer siste- 
ma, todos los asegurados abonan una cantidad 
determinada para hacer frente a las consecuen- 
cias de una pérdida grave que afecta o uno de 
ellos, atendiendo asía los principios originales del 
mutuaiismo. La financiación se materializa a tra- 
vés de la acumulación de cuotas o plazos que 
sirvan paro reparar un siniestro futuro. 

Las entidades aseguradoras no hacen en defi- 
nitiva más que administrar unas primas. que se 
calculan en función de unos compromisos con- 
tractuales asumidos sobre unas intenciones origi- 
nales de cobertura en función de cada riesgo. 
Extender este concepto a otros ámbitos exce- 
de con mucho de la función aseguradora, al me- 
nos en lo que una economía de mercado se re- 
fiere. 

El sostenimiento de una filosofía del seguro exor- 
bitante no puede llevar más que a los excesos 
del llamado .Síndrome de California~. Como re- 
sume Neave. .Sirve para describir la absurda 
sltuaclón de inceitidumbre que se impone sobre 
cuestiones puramenie legales. las quejas de es- 
peclal preocupación se refieren a la interpreta- 
ción por los Trlbunales de las cláusulas de los 
contratos, la consideración de los danos y las 
elevadas indemnizaciones otorgadas. En aque- 
llos países en los que la actividad de seguros 
se ha desarrollado, el peligro de extensión de 
estas prácticas es muy real. En este cllma, las 
perspectivas de una .huelga de segurosn y la 
negativa de los aseguradores a cubrir cier- 
tos riesgos puede llegar a ser una posibilidad 
realn. 



Este vaticinio se ve confirmado a través de 
otra célebre sentencia que acostumbra a citar- 
se como ilustración de los excesos producidos 
en materia de responsabilidades Dor contami- 

I Conclusiones 
nación: El caso SUMMIT. Summint Associate lnc. 
adquirió un terreno en Edison Township. Nueva 
Jersey. sin saber que había sido precisamen- 
te utilizado como instalación para tratamiento 
de aguas residuales. Cuando se descubrieron 
los residuos tóxicos depositados en este terre- 
no. se ordenó a Summit que retirara los mismos. 
Acto seguido, Sumrnit reclamó a Liberty Mutual, 
su compania de seguros, los costes de retira- 
da de los residuos más los de limpieza del te- 
rreno. 

Como, al igual que en otros muchos casos, lo 
que se estaba debatiendo era el propio contenido 
de las cláusulas del contrato de seguro. el asunto 
se planteó ante un Tribunal que. entre otros argu- 
mentos, declaró: 

b s  principios de Orden Público que subyacen 
en este campo son bastante claros cuando los 
daños potenciales a la salud, seguridad y bie- 
nestar de la gente deben prevalecer sobre las 
estipulaciones del contrato de seguro en cues- 
tión. Por consiguiente, la exclusión de la póliza 
que se contlene en la cobertura cuando el daño 
afecta al propio terreno del asegurado, debe 
considerarse inapllcable cuando el peligro al 
medio ambiente es extreman. 

Por bien, no quisiéramos prolongar mas estos 
razonamientos sin resaltar las propias palabras 
de Olivencia en los comentarios al art. 73 de la 
Ley: .El contenldo de este artículo, sin duda sus. 
ceptible de mejora, ha permanecido lnalterado 
desde la primera versión del anteproyecto. Des- 
pues de más de diez años, la sociedad y el se. 
guro han sutrldo una transformación tan notoria 
que la modificación de este artículo resulta ab- 
solutamente imprescindible para que el seguro 
de Responsabilidad Civil pueda subsistir, contl- 
nuando desempeñando esa funclón social tan 
Invocada por los Tribunales en cuantas ocasio- 
nes deben acudir al seguro para amparar a per- 
judicados que merecen ser protegldos*. 

A la vista de los argumentos que se acaban de 
expresar. sería ciertamente posible formular, un 
conjunto de postulados que. a modo de remate. 
resumirán el estado de la cuestión y gozarían de 
una aceptación casi general en el propio sector 
asegurador. 

1. El  Seguro de Responsabilidad Civil se ca- 
racteriza por su continua transformación. 

2. E l  art. 73 de la Ley de Contrato de Seguro 
puede admitir diversas Interpretaciones, pues 
parece ofrecer un contenldo más abierto. 
3. Las Sentencias del Trlbunal Supremo han 

sido pronunciadas en supuestos concretos en 
los que se apreciaba un vacío de cobertura. 

4. El  siniestro en el Seguro de Rerponsabllidad - 
Civil es un proceso complejo integrado por va- 
rias fases. 

5. Las práctlcas aseguradoras intemaclonales 
utllizan varios sistemas para delimltar el ámbilo 
temporal de la cobertura en función de los ries- 
gos cubiertos. 

6. El  slstema del hecho motivador -como ac- 
ci6n o como daño- no es adecuado en un buen 
número de casos. 

7. Decisiones similares a la española adop- 
tadas en otros países (Francia y B6lgica), están 
provocando los mismos problemas y requliiendo 
modificaciones legales urgentes. 

8. Los sistemas de delimitación habitualmente 
utilizados se adaptan a lo más convenlente en 
cada caso concreto. 

9. Existen opiniones doctrinales que sugieren 
otras interpretaciones del art. 73. 

10. b s  crlterios de la Administración se pres- 
tan, al menos, a discusión. 

11. El  justo equilibrio de las contraprestaclo- 
nes debe atender, entre otros factores, a l  precio 
del seguro. 

12. La consideración de <(Gran Riesgo. llevará 
aparejada la inaplicaclón de la Ley de Conbto 
de Seguro a ciertos riesgos. 



13. Para alcanzar mayor seguridad jurídica, sabilidad Civil no se ajusia al mismo contenido. 
es preciso modificar el actual ail. 73 de la Ley 15. La asegumbllldad de determinadas actl- 


